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Segunda. Compromisos y actividades.

A) Corresponderá al Ministerio de Educación y Ciencia:

a) La organización de las actividades educativas de los alumnos parti-
cipantes, que tendrán lugar en régimen de internado durante una semana 
de duración, en instalaciones ubicadas en distintos puntos de la geografía 
española y proporcionadas por la/s empresa/s que este Departamento con-
tratará para la prestación de todos los servicios requeridos durante la estan-
cia de los grupos asistentes, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
vigente en materia de contratación administrativa.

De acuerdo con lo anterior, la actividad se llevará a cabo inicialmente en 
el período comprendido entre el 16 de octubre y el 26 de noviembre de 
2005, pudiendo establecerse otros períodos de participación hasta el mes 
de diciembre de 2006.

b) Proporcionar el material pedagógico necesario para la realización 
de las actividades que se programen.

c) Contratar un equipo de personal especializado encargado de llevar 
a cabo las actividades y que actuará conjuntamente con los profesores que 
acompañen a los alumnos participantes.

d) La supervisión de las actividades que se desarrollen en el Pro-
grama.

e) La inclusión de todos los participantes en la Póliza de Seguro de 
Accidentes y de Responsabilidad Civil que el Ministerio de Educación con-
trata para los distintos Programas de Cooperación Territorial.

B) Corresponderá a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de La Rioja:

a) Colaborar en la difusión y conocimiento del Programa en la Comu-
nidad Autónoma.

b) Seleccionar los grupos asistentes integrados por 25 alumnos, junto 
con uno o dos profesores acompañantes.

La selección se efectuará teniendo en cuenta la calidad del proyecto de 
participación presentado por cada centro solicitante, valorándose el conte-
nido pedagógico del mismo y su utilidad para la consecución de los objeti-
vos programados para el aprendizaje de la lengua inglesa en este nivel 
educativo. Asimismo, se tendrán en cuenta las posibilidades reales de apli-
cación, el carácter innovador del proyecto, su utilidad para motivar a los 
alumnos y su conexión con el trabajo en el aula, previo y posterior a la 
asistencia del grupo. Por otra parte, se tendrán en cuenta las características 
socioeconómicas de la zona en que esté ubicado el centro, a fin de dar prio-
ridad a alumnos con menores oportunidades por razones económicas, cul-
turales o ambientales.

Los alumnos estarán acompañados por uno o dos profesores de los que 
les imparten clase habitualmente, que prepararán la actividad previamente 
con los alumnos, velarán por el aprovechamiento pedagógico y didáctico 
del programa y serán responsables de sus alumnos.

c) Organizar el traslado de los grupos de alumnos hasta el lugar o 
lugares en que se desarrollen las actividades.

Tercera. Comisión Mixta.–A fin de realizar el seguimiento y evalua-
ción de la actividad, así como la interpretación del presente Convenio, 
ambas partes convienen la constitución de una Comisión Mixta paritaria, 
compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán designados por la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de La Rioja, dos 
por el Ministerio de Educación y Ciencia y uno por la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma de La Rioja. La Comisión Mixta se 
reunirá cuando una de las partes lo solicite.

La difusión de la realización de las actividades del Programa que se 
contiene en el presente Convenio, se llevará a cabo conjuntamente, citán-
dose necesaria y expresamente este Convenio.

Cuarta. Vigencia.–El presente Convenio entrará en vigor el día 
siguiente al de su firma, teniendo vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2006.

El Convenio podrá prorrogarse de forma expresa por períodos anuales 
mediante la incorporación de un Anexo al presente Convenio, en el que se 
especificarán los compromisos adquiridos por ambas partes.

Quinta. Causas de resolución.–No obstante la vigencia establecida 
en la Cláusula anterior, será causa de extinción el incumplimiento del 
Convenio por cualquier de las partes con los efectos legales que ello 
comporta.

Sexta. Jurisdicción–Dada la naturaleza administrativa de este Conve-
nio, el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el compe-
tente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre 
las partes durante la ejecución del mismo.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad con todo lo estipu-
lado, se firma este Convenio en dos ejemplares, en el lugar y fecha indica-
dos al inicio.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, María Jesús San 
Segundo Gómez de Cadiñanos.–Por la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de La Rioja, Luis Ángel Alegre Galilea. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 4077 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Ciudad de Melilla para la realización de programas 
de apoyo a familias en situaciones especiales.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla para la realización de programas 
de apoyo a familias en situaciones especiales, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de febrero de 2006.–El Secretario General Técnico, Fran-

cisco José González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Ciudad de Melilla para la realización de progra-

mas de apoyo a familias en situaciones especiales

En Madrid, a 31 de octubre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Señor Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004 
de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril), en 
nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la redacción dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13 
de enero (Boletín Oficial del Estado número 12), sobre competencia para 
celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, la Excma. Sra. Dña. MarÍa Antonia Garbín Espigares, 
Consejera de Bienestar Social y Sanidad nombrada por Decreto de Presi-
dencia n.º 79 de fecha 19 de junio de 2003 (B.O.M.E. extraordinanio n.º 9, 
de 20 de junio de 2003), debidamente facultada para este acto por Decreto 
del Consejo de Gobierno de atribución de competencias de 1 de febrero 
de 2005 (B.O.M.E. n.º 4164, de 11 de febrero).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

MANIFIESTAN

Primero.–Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con 
lo previsto en los Reales Decretos 553/2004 de 17 de abril, 562/2004 de 19 
de abril y 1600/2004 de 2 de julio.

Segundo.–Que la Ciudad de Melilla ostenta competencias en materia 
de Asistencia Social, de acuerdo con el artículo n.º 21, apartado 18 de su 
Estatuto (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y el Real Decreto 1385/
1997, de 29 de agosto, de traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Ciudad de Melilla en materia de Asistencia Social.

Tercero.–Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es procedente 
la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

Cuarto.–Que la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2005 (B.O.E. del día 28 de diciembre), incluye un 
crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que aparece 
consignado con la clasificación 19.04.231G.454.01, transferencias corrien-
tes a Comunidades Autónomas para la realización de Programas de 
Apoyo a Familias en Situaciones Especiales, con una dotación de 13.702.030 
euros.

Quinto.–Que la Ciudad de Melilla garantiza la existencia de dotación 
presupuestaria para similares fines.

Sexto.–Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
promover y potenciar la realización de programas dirigidos a apoyar y 
prestar atención a familias que se encuentran en situaciones especiales, 
así como prevenir que estas situaciones puedan degenerar en situaciones 
de exclusión social o desintegración familiar.
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Séptimo.–Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los 
criterios objetivos de distribución acordados con las Comunidades 
Autónomas, en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, y, a su vez, 
fueron aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 18 de 
febrero de 2005 («BOE» de 23 de marzo de 2005).

Octavo.–Que la Ciudad de Melilla tiene previsto la puesta en marcha 
de programas de las características apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de Colaboración de naturaleza administrativa, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3.1.c) del texto refundido la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 86 de la Ley 
47/ 2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y que se regirá con 
arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de 
Melilla, para el desarrollo de los Programas de Apoyo a Familias en Situa-
ciones Especiales siguientes, mediante la financiación conjunta, tal como 
se especifican en el anexo de este Convenio.

1. Programa para la Educación Familiar, la Atención de Familias 
Desfavorecidas y en Situación de Riesgo y de Familias Monoparentales.

2. Programa de Orientación y/o Mediación Familiar y Puntos de 
Encuentro Familiar.

3. Programa de Apoyo a Familias en cuyo seno se produce Violencia 
Familiar.

Segunda.– La Ciudad de Melilla pondrá en marcha los programas a que 
se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.–Para sufragar los costes de los mencionados programas, la 
Ciudad de Melilla, se compromete a aportar la cantidad total de noventa y 
ocho mil quinientos diez euros con dieciséis céntimos (98.510’16 euros) 
como participación en la financiación de los programas, tal como se con-
tiene en el anexo de este Convenio:

1. Programa para la Educación Familiar, la Atención de Familias Desfa-
vorecidas y en Situación de Riesgo y Familias Monoparentales: 45.277’51 €.

2. Programa de Orientación y/o Mediación Familiar y Puntos de 
Encuentro Familiar: 44.697’87 €.

3. Programa de Apoyo a Familias en cuyo seno se produce Violencia 
Familiar: 8.534’78 €.

Cuarta.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su 
dotación presupuestaria 19.04.231G.454.01 para el ejercicio de 2005, 
aporta la cantidad de sesenta y ocho mil quinientos diez euros con dieci-
séis céntimos (68.510’16 euros) como participación en la financiación de 
los programas, de conformidad con el desglose siguiente, tal como se 
contiene en el anexo de este Convenio.

1. Programa para la Educación Familiar, la Atención de Familias Desfa-
vorecidas y en Situación de Riesgo y Familias Monoparentales: 45.277’51 €.

2. Programa de Orientación y/o Mediación Familiar y Puntos de 
Encuentro Familiar: 14.697’87 €.

3. Programa de Apoyo a Familias en cuyo seno se produce Violencia 
Familiar: 8.534’78 €.

Quinta.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá a trans-
ferir a la Ciudad de Melilla la cantidad prevista en la cláusula cuarta de 
este Convenio en los términos establecidos en el artículo 86.2. Cuarta de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Asimismo, colaborará técnicamente para facilitar la realización de los 
programas objeto de Convenio.

Sexta.– La Ciudad Autónoma deberá:

A) Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a los 
gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas que 
se especifican en este Convenio de Colaboración.

B) Informar de la puesta en marcha de los proyectos previstos en 
cada programa y proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
la información que recabe en relación con el presente Convenio.

C) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los 
datos técnicos sobre los proyectos financiados.

D) Remitir, al finalizar la vigencia del Convenio, un estado compren-
sivo de los compromisos de crédito, las obligaciones reconocidas y los 
pagos realizados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 regla 
sexta de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

E) Comunicar cualquier modificación que pudiera surgir en el desa-
rrollo y ejecución de los programas, tanto las referidas al contenido como 
a la forma, plazos de ejecución y de justificación, etc., con el fin de acor-
dar conjuntamente el Ministerio y la Ciudad Autónoma, la aceptación 
expresa de cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de las circuns-
tancias que la justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el 
plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Séptima.–La Ciudad de Melilla elaborará, al finalizar la vigencia del 
Convenio, una Memoria Financiera y Técnica de cada proyecto que entre-
gará en los tres meses siguientes y que al menos recoja:

Fecha de puesta en marcha.
Información económica.
Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Dificultades y propuestas.
Valoración del programa

En el supuesto de que la Ciudad Autónoma no presente la citada memo-
ria, se analizará en la Comisión de Seguimiento que se regula en la cláusula 
siguiente, sin perjuicio de las consecuencias que pudieran derivarse de 
acuerdo con lo establecido en la cláusula undécima del presente convenio.

Octava.– Para el seguimiento del presente Convenio se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, que tendrá como funciones velar por el 
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de 
resolver las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, 
prestar asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los 
documentos técnicos e informes necesarios para la ejecución, segui-
miento y evaluación de los proyectos.

Estará integrada por un representante del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y por un representante de cada una de las Comunidades 
Autonómas firmantes de los Convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será 
designado por la Directora General de las Familias y la Infancia, y el 
representante de la Ciudad de Melilla por la Directora General del Menor 
y Familia.

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, designándose el Presidente 
por el propio órgano colegiado y actuando como Secretario un funciona-
rio de la Dirección General de las Familias y la Infancia del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales designado por la Directora General.

Novena.–En la publicidad que se realice en cualquier medio de comu-
nicación social sobre las actuaciones derivadas de estos programas se 
hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la cofi-
nanciación establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Ciudad Autónoma.

Décima.–La duración del Convenio se establece para el 2005 y su corres-
pondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las dotaciones 
presupuestarias de que cada parte dispone para su financiación.

Undécima.– El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso de 
incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos 
en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se 
hubieran percibido como aportación económica del mismo y que no se 
hubieran destinado al/los programa/s previstos en él, sin perjuicio de la 
ejecución de las actividades en curso.

Duodécima.– Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del pre-
sente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas al 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha 
arriba indicados.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden 
comunicada de 7 de marzo de 2005), la Secretaria de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Conse-
jera de Bienestar Social y Sanidad, María Antonia Garbín Espigares.

ANEXO 

Euros

1. Aportación de la Ciudad de Melilla y del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales para la realización del 
programa para la educación familiar, la atención de 
familias desfavorecidas y en situación de riesgo y de 

familias monoparentales. 2005

 

1)  Programa de intervención con familias.  

Aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.277,51
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.277,51
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Total aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . 45.277,51
Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . . 45.277,51

2. Aportación de la Ciudad de Melilla y del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales para la realización del 
programa de orientación y/o mediación familiar y pun-

tos de encuentro familiar. 2005

 

1)  Creación de punto de encuentro familiar.
 

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.697,87
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.697,87

Total aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . 44.697,87

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . . 14.697,87 

3. Aportación de la Ciudad de Melilla y del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales para la realización del 
programa de apoyo a familias en cuyo seno se produce 

violencia familiar. 2005

 

1)  Programa de análisis e intervención ante el maltrato en 
familias con menores.

 

Aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.534,78
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.534,78

Total aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . 8.534,78
Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . . 8.534,78

Total de las aportaciones para los programas de apoyo 
a las familias en situaciones especiales

 

Total aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . 98.510,16
Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . . 68.510,16 

Euros

 

 4078 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la realiza-
ción de programas de apoyo a familias en situaciones 
especiales.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la realiza-
ción de programas de apoyo a familias en situaciones especiales, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que 
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de febrero de 2006.–El Secretario General Técnico, Fran-

cisco José González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la realización 

de programas de apoyo a familias en situaciones especiales

En Madrid, 8 de noviembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Señor Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 
558/2004 de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de 
abril), en nombre y representación de la Administración General del 
Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con la redacción dada a la misma por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (Boletín Oficial del Estado número 12), sobre 

competencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comunida-
des Autónomas.

Y de otra parte, la Excma. Sra. D.ª Micaela Navarro Garzón, Consejera 
para la Igualdad y Bienestar Social, nombrada mediante Decreto 12/2004, 
de 24 de abril, en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

MANIFIESTAN

Primero.–Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con 
lo previsto en los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 
de abril y 1600/2004, de 2 de julio.

Segundo.–Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta compe-
tencias en materia de Asistencia y Servicios Sociales, de acuerdo con el 
Artículo 13, Apartado 22 de su Estatuto (Ley Orgánica de 6/1981, de 30 de 
diciembre) y Real Decreto 251/1982, de transferencia de competencias, 
funciones y Servicios y Asistencia Sociales a los Entes Preautonómicos, y 
el Real Decreto de transferencia 2114/1984, de 1 de agosto, sobre amplia-
ción de traspaso de funciones y servicios y adaptación de los medios 
transferidos en régimen preautonómico en materia de Asistencia y Servi-
cios Sociales.

Tercero.–Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 86,2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es procedente 
la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

Cuarto.–Que la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2004 (B.O.E. del día 28 de diciembre), incluye un 
crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que aparece 
consignado con la clasificación 19.04.231G.454.01, transferencias corrien-
tes a Comunidades Autónomas para la realización de Programas de 
Apoyo a Familias en Situaciones Especiales, con una dotación de 
13.702.030 Euros.

Quinto.–Que la Comunidad Autónoma de Andalucía garantiza la exis-
tencia de dotación presupuestaria para similares fines.

Sexto.–Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
promover y potenciar la realización de programas dirigidos a apoyar y 
prestar atención a familias que se encuentran en situaciones especiales, 
así como prevenir que estas situaciones puedan degenerar en situaciones 
de exclusión social o desintegración familiar.

Séptimo.–Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los 
criterios objetivos de distribución acordados con las Comunidades Autó-
nomas, en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, y, a su vez, fueron 
aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 18 de febrero
de 2005 (B.O.E. de 23 de marzo de 2005).

Octavo.–Que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene previsto la 
puesta en marcha de programas de las características apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de Colaboración de naturaleza administrativa, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y que se regirá con 
arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, para el desarrollo de los Programas de Apoyo a 
Familias en Situaciones Especiales siguientes, tal como se especifican en 
el anexo de este Convenio.

1. Programa para la Educación Familiar, la Atención de Familias 
Desfavorecidas y en situación de riesgo y de Familias Monoparentales.

2. Programa de Orientación y/o Mediación Familiar y Puntos de 
Encuentro Familiar.

3. Programa de Apoyo a Familias en cuyo seno se produce Violencia 
Familiar.

Segunda.– La Comunidad Autónoma de Andalucía pondrá en marcha 
los programas a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.–Para sufragar los costes de los mencionados programas, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se compromete a aportar la canti-
dad total de tres millones trescientos cuarenta y nueve mil setenta euros 
con ocho céntimos (3.349.070,08) euros como participación en la finan-
ciación de los programas. Esta cantidad a que se obliga la Comunidad 
Autónoma puede corresponder al importe que se sufraga directamente 


